
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICA.DO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No .. 09/ A 7-017 43/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBl)=-NTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 23 de Mayo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones !, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el .presente Certificado para los Productos 
forestales descritos a· continuación. 

(K] Definitiv.o O Temporal De lo~. productos b su~productos fore~tales 0Mader9-bles 0No Maderables 

Nombre o Razon acial: AGRICOLA SAVANNAH SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : ASA050411 UB2 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 Pino, Pinus arizonica 

Aduanas de Entrada: NOGALES, SONORA Destino.dentro del país: Todo el Territorio 

Cantidad: 
500000 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMEAICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DESERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRAJADO CONTRA PLAGA' 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO · 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: BN6DDq+2U2zfTKL5FMJYT20XFU9FqjVgqAxKICuzPzoDXl12aThxv7p4MGzbvZG7ts2TOGSzu4EJ 
+tFaUkBSsw+OMgpUHhEYzC72XLrrMuoAH4CA+8qBp1WOJKqqTr9PltdN4084reOfNHFfoelYVKxd 
Z3MODqK/BfUAdGw32tA= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la jefatura de venf1cación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descrrtos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adec~ada 
aplicación de tratamiento profiláctica como requisito para su importación. · 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposicióri 1 Concensionario o Smpresa 

1 1 
"OMSRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 de Noviembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL i:"ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

I0502300100120155090001807125/11/2015109:34.54IAGRICOLA SAVANNAH SA DE CVIASA050411UB21JESUS GARCIA PONIENTE 15_0 1811411ESTACION BAMOAl687/881-
00341SINALOAIGOVG7312221T31GÜSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDiredor de Salud Forestal y ConseNación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
2~ 51125/11/2015123(05/2016 IDistrilo Federal IDefi11itlvosl Maderable. IT ARIMAS DE MADERA USADASI Piezal11441520991 PinolPinus arizonica ISOOOOOINOGAL.ESIAGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA 
CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAP AS,CH IHUAH UA,COAHU ILA,COLI MA, DISTRITO FEDERAL, DURANGO,GUANAJUA TO,GU ERRERO, HI DALGO,JALISCO,MEXICO,MICHOACÁN, MORELOS, NA Y ARIT, 
NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA li!OO,SAN LUIS POTOSl,SINALOA,SONORA,TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA,VERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE 

~MERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
'3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Suste11lable, se emite el Certificado Fitosanitario 
lrflportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plaga$ y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

,JliF'ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




